
llanianiento de Pago rticta'to contra UERILO COTES y/o
, T¡tE FIRST NA?IONAL CITY BANK. De igual manerao puede

apreciprse que el notifica<ro se neg6 a rlarse pcr no-
tificartq por Io que, en cumplimiento con eI Artlculo
46f ¿ef Cóaigo Judicialr procedimos a notificarlo por
nedio de un testigo presen¿e en le ¿iligencia d* notifi-
caciSn.

Por otro latlo, estino pruc{ente soricitar al señor Juez
en vista de que se desconoce el paradero del señor Me-
rilo C<¡tes, ordenar |o pertinente¡ a fin rle que¡ rle &-
cuerdo con el artf culo l+?z aet c6aigo Ju¡iciale ea em*
plazado por medio de Edicto a fin tle gue crlncurra a es*' te Juzgado a notificarse del Áuto Djecutivo r{icta6o en

: su contra,

Panantár ?5 de octut¡re cle LgZg
sello rler Juzgado EJecutcr de la caja de fiegurq sociaL.
(fAo. ) El Secretario, Sant.ander vergara A""

Ya a fs" (fg) conata la personerla tegal rrel CITIBAIIK,
N,A. e incluso, a fs. (4:) escrito rte golicitr¡d para que ee le autori-
cG a rlicho banco a consignar fianza en efectivo, lo que viene a signi-
ficar proeeralm€nte que a ena fecha, o sea, eI 5 de ¿iciembre de i¡gTB
erq co-nocedor y congentfa el auto de fecha Jo de mayo rle 1974.

Bs nási no censta siguiera en el expediente examinarlo que
et CITIBA!{K, S.A. haya interpuesto en su oportunidart apelaci6n alguna
contra el mencionado acto proceral , rle mo{or {lue extraña se pretenda
sustentar una apelaci6n que ne ha sido concerticlar desde luegor por rro
haberse ptegent¿¡de' en tiempo.

En ese nÉsmo sentÍdo, tarnbién resulta extemporánero el aB*
crito de apetacidn presentado ante esta Sala y que fué recibi¡lo en el
Derpacho rte la Seeretarla del Juzgado Sjecutor rle la Caja de Seguro
Social el e6 ¿e octubre de t928, inadvertidarnente fijanao en lista el
negoc io.

Por las anteriores consideraciones¡ la Sala Tercera (,te
lp Con{encioso Administrativo) a¿ninistrando Justicia en nombre de la
Rep6bl ica y por autorirlael rle 1a Ley, previa revocatoria del provelrlo
dc 27 de agosto de t981r NO ADMIfE el presente recurso de apelaci6n.

COPIESE Y NOTIFIQUESE.

(Feto,) LAg sANTrzo pEREz. (F¿o.) RrcARDo vALDEs"
RENO C. (fao. ) ¡f¡f ¡ll SMALL. Secretaria" =

(F¿o. ) pEDno ¡.fo*

== ===É==== E====== 
======

DEXANDA DE NUT.IDAT} INTERPUESTA POR EL PITOCURADOR DE LA ADMINIS.
TRACIONI EN REPRESENTACION DEL OITGANO EJECUTIVO PARA QUE SE DE-
CLARD tA rI/BGALTDAD DEL AcuERDo No" 1o1- 3a*LT de 12 DE JUNro DD
198Q¡ EXPEDIDO PQR EL CONSEJO ¡"ÍIJNICIFAL DD COLON Y EL COBHO CON-
TEI{rDO EN 81, OFTCTO No.Bo- (5oo*or) rg4 oB 1B DE Acosro-oE lgg0r
Ds LA $DSORERIA lluNrcrPAl DE col,oN, RATtrF'rcADo poR EL oF'rCro No.
8o (5oo-orl eo7 ae 29 DE Acosro DE tg8o, DrRrcrDo AL sBñoR Mrr\Írs;
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=TRO DE ¡{ACI¡'NDA Y TESOÍiO" {I'¡Aü:STR¡1.Dü FON}NTE¡ PEDRO

SE DECI,ARA NULOi por iLegal i yr enconsecuencia'Gl-
RENTE DE VALOR ALGUNO, el Acuerdo No,.1O1-3O-17r ü
13 cle -iunio de fg80r experlirlo por el Consejo Hrni-
cipai de Colén. Por tantoe DS NULO¡ por iiegal, c!,
COBRO contenido en el Oficir¡ No.BO {5()r -i,'t- 19&r
rte r8 Oe agosto de t98o., de la Tsscrerf a Municiprl
¿e Col6n rrirlgi.lo al Gerent,e de los Carinos de Cc-
16n, ratificarlo por el $ficio No.Bü (5oo*of J 2O7,
de 29 rre egosto de 19BOr dirigiclo. al señor Mini¡tn
rle Hacierrrca y tesoror rre4iante el cual se gravan ta-
das 1as máquinas tragamonedaa qr¡e est$n operanáo G¡
l"cg distintos lugares del mencionado Di¡ltrito.

COTITD SUPREMA DE JUSTICIA" SALA
PANAI¡A, DI¡:CTOCHü DE DTCTEMBRE

TERC¡IRA. (CoNtii¡;CTOSO-
DD I'IIL NOVFJCIE¡{?OS OCHENTA I

El Procurador de la Adnrinistración en representacitr ' 
;'

¡el Organo Ejecutirro ha pedido que se declare Ia i-legalirtarl ic[ fll|
cuerrlo No.1O1-3O-17 tJe 12 rfe junio rte lg8fl, r:xperri;ro p*r e! Carr$b
l'lrrnicipal rte Col6n y el cobro contenirlo en el oficio No.8o (5e#
19&, rie 1B ae agosto de 198Or de la Tesorerla Fímnici¡¡al tle Coflpm
tificado por el Oficio No" BO (5oO*Orl atl" rte ?9 rre aSosto ¿c ffi,
alirigiCo al señor Ministro rle Hacienda y Tes$r*].

La demanda viene fundada en los siouientes hechos:

IIPR,IMERO¡ El rtf a Lunes 1.o de septiembre cle 19gor
;iE" pubticaao en la Gaceta (rfi.cial No.19¡145 ef
Acuerdo No" 1O1-JO-17r calenrlad¿¡ el 1t de ¡unio1 de
ege año, expedido por el Consejo Municiira}' de Co*
16n, en el cual se acordó¡

ITAFTICULO 1.. Gravar con mfninao d+r q 1OO-ü() a todas
Cffi;s tragamonet!ag que están operando en los
distintos lugares del Distrito.

AIITICULO 2: Autorínar, cotno
Tesorera Municipal
pagar. al Municipio
rre juego y ar¿ar o

¡,nticu¡"o, q.¡ Este
r!e su publi.caci6n

en efecto autorina a Ie
eI impuesttt qr-re deberirn
de torras las activirlarles

a cobrar
de Col6n

acuerdo comenzará a regir- a partir
en Ia Gaceta Oficialrr"

![sp,, Jf Cla 18 ae agosto de 198ür !a.'¡eñora te-
=";t;t Municipal del Distrito tle Col6n re¡niti6 al
señor Gerente de los Casinos de Colén et Oficio Nc.
BO (5Oo-of l 19t+, por el cual le comunicé que merliar¡te
eL aludirlo Acuerrio No" 1.O1:lO*17 t rttodas las Máquinas
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iragamonedas qrie están operando en Colén, tran eido
gravadas con un impuesto ¿e 8/.5O"OO a fl"1OO"OO men-
sr¡a].es o fraccién de mesrt,

lE8994tic El señor Asegor Legar del Ministro de Ha-
eíen¡a Y Tesoro hizo una evaluaci6n jurínlca del A-
euerd$ en referencia y rJel Oficio de la señora Teso-
rer'B y Le expresó al señor Ministro que rlichos 6qtos,
¿ri!,anlás <1 e viclar la Constitucién, eran ilegales. Es-
üa eva!uaci6n se encuentra en el Memoranrlum 1OJ*2!Oa
c{e 25 de agosto de 1980"

CL4IITQ; Et señor l,iinigtro rle HacienCa y Tesoro, <ti*
rigi6 al Alcalde y Presirtente tlel Consejo Municipal
<ieI Distrit,o ¿e Col6n la Nota Nc" 153¡**DI-1HT, rte 1de
septiembre de 1980, en que le adjunt6 eopia de ese
merñ¡orandum y le manifestd gue confiaba en que fruna
\¡ea conocidos y analizados los puntos de vigta rle
1a Asesorla Lega1 , los Honorableg integra.nt,es del
eonsejo ltunicipal de Col8n bajo su Presidencia mor
rii.fi.carán el mencionads Acuerdo evitando cualquier
expresión que purriera interpretarae como que el Mu-
ní,eipio Colonenge pretentle establecer imposiciones
qu¡e g!"avan el BstarJorr.

A!4819; Por medio ¡-re Nota No.1535*DMHT, de 1 rle eep-
tiembre 11 e t98Or dirigirta a la señora Tesorer.a Muni-
cípal,.del Distrito rle Co16n, el geñor Mjnistro de Ha-
cien'ta y Tesoror se refiri6 al Oficio No.6O {5OO-Of)
19& dé t8 ¿e agosto rte t98Or a travÉs de1 cual dicha
Tesorera le habfa comunicado al señor Gerente cle log
Casino¡r tle Col6n la existencia rtel Acuerr{o No.1O1-3O-
tr} rle t2 de junio de tg8Ory le acnm¡rañ6 copia rre Ia
Nota qr:e estaba envianrlo al señor Alcalrte rlel Digtri*
t,o <Xe Col6n y presidente del Consejo ttunicipal e aal
comc tambi6n copia del ltemoranrlum 1O3*29O 'rel señor
$sesor Legal del Ministerio y le solicitd que se sir*
viera rfesperar e1 pronunciamiento elefinitivo del lluni-
cipio Colonense antes de hacer efectivo el cobro con-
tenido en su Oficiolt.

SEXTO: La geñora Tesorera Municipal rte Col6n, por ()-
frcñ Nc.8o (ioo-orlzo7, tre 29 rle agosto de iqbo, res-
ponrtió al señor ltinistro r-le Hacienda y Tesoro Í¡anifeg?
t,ántrole que no compartla el oriterio expuegt<¡ ep su lio*
ta, por.que era sabedora de que las leyes panambñas tie*
rren r¡n procer!imiento especial para dejar cin efecto un
Acaterdo expedir!o por los Consejales Municipales y que
ilmientrac au superioridad no se acoja a los procedi*
mientos que 1a ley panameña ofdena en estos casos,
nuestro tlepartamento continuará remiti6ndole a la Ge-
rencia r1 e los Casinos rle la ciude<! <te Cotón¡ lae fac-
tr¡rae o recibos de cobros del gravamen geñalado de qu6
habla eI Acuerdo vigente No. 1O1-3O- 17 ite tZ de junio
de 1980r expedido por el Consejo Municípal de Colónttq

SEIIIIUO: Se expresa en la Rssqlt¡ci6n l{o.1?1 de 15 Ae
diciembre de l9BOr expeditla por el Organo Ejecutivo

i
tl&
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que hasta el presente ttno 8e ha recibido respuesta
afirrnativa que refleja 1a intenci6n de mo6ificar cl
Aeuerdo antes ¡r¡encit¡nado"

OCTAVO; En esa rnisma Resoluci$n No.17 1' rte 15 de Ci-
ff*,.rte t98o¡ slíc¿ar{a por el organo Ejecutivo ¡c
resolvi& i"nstruir aI señor Procurarior General de le
Nacién¡ a fin rt{} quer For conducto del ^Agente rrel lli-
nisterio Pfiblico eorreepondiente )r en ¡1 efensa tte lor
intereses rle 1a Naci6n r r{€mande ante ios Tri bunales
¡e Justici.a corre*Ponrtientes:

La itegalir-rad <tel ¡irer,cíor¡ado Acuer<!o No" LO1-3Ú-17
de r2 áe junio de r98O, del Municipin de üo16n y
1a nulidart del cobro riel impuesto conüeniclo en <li-
cho Acuerr{o efectuado perr la Tesorera Municipal a

los Casinos Nacionales e rned iante los Of ícios No'BO
(5OO*Or) rg4 ¿e r8 ¿e agosto de t98or y ratificado
rnediante el ofi.cio Nc¡.80 (5ot¡*of) Zo7 rle 29 de a-
gosto rle 198{)"

HDNQT Bf dla 2O tle enerq del año que decurreta
las nleve y treínta y siete minr¡tos de la r.rañana

G"lZ a.m), se recibió en la Secretarf a de este Des-
pacho e] oficio No"DPG*27,81 calenrrado el t{ía ante-
ricr, en el cual el señor Procurador Gsneral de la
Nación me expresa que el Organo Ejecutivo lc ha ine-
trulrt!r para {ue por carir{ucto deL Agente rrel l"liniste-
rip Púnlico corresponrliente solieite 1a ilegalir{a<!
r!el Acuer,{o No,1OL-3O*L7 de 1,2 t-re junio rle 198ordic-
tarro por el Municipio de colén y la nuli¡lad del cobro
rrel impuesto contenido en dicho Aeuerdo efecttrado por
I a ,Iesorerfa Municipal rle Col6n a log Casinqg Nacio-
nales.

g$Il€t En eI referido Oficior el señor Frocurarlon
c"nárál de 1a Nación indica que remite Ia dccurienta-
ci6n con el f in de que el suscrito, cot'c P¡rocurad.oF

rle la Atlministración, interponga 1a ilcción cc'ntenci--
soarlministrativaquecorrespondaencontrarleJ.nc
ectos en referencialr "

Formula eI recurrenüe en,ésarrollo de Su acción los ¡i-
guientes cargos:

= i}RIM;Ii CAITGÜ =

Sobtiene el recurrente¿

il1o"- El artlculo ?5, orclinal 30r rre la ley 1O6 ¿e

7973s <lisPone;

?rArtlculo /!; Son gravables por los ltunitipios 1as
activid ades si giricnt¿s

s o. o Jo Aparatos rle juegos mecánicos perrnitirlns y de
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verrtas autorná.t{cag de productosrr.
es Íolo).

(ef subrayado

Concep_to, j!-e lp in#',acci6n: Esta 4irpoaici6n eÉtatrlece
en su prlnera parter sue !-ris ¡l,rtttoipios Fu€den gravar
los apar4tcs de juegos rnecánicos pgrry¡_!-¿dg_s, No 96¡,
entonces, tortoir los aparatos de juegos mecánicos los
susceptil:Les de gr&vamen pcr parte rte los l"lunicipios.
Et r¡rdinal transcrito restringe esa aüribuci6n irnpc-
sitiva a 1cs ¡¡grmitiü¡+"

De 1o a¡iterior aurge l€igicanente la pregrrnta: Cuáles
son los aparatos de juegos meeánicos permitirtoE?

La rerpuesta a €sta ínterrogante 1a of,rece e1 Artfcu*
1o 1.249r prlmera parter rnterpretat'lo en concordancia
con el Artlculo 1238 del C6aigo Atlminictrativo¡ €n sr-
ga for ma;

trArtf culp 121+9: Los juegos pernnitidos ee decir, aque-
Llog no comprendios en 1a riefinic!.6n del artlculo lZ*
'jB . , ". . . 6 . . . . . . . . r . . . . . . s ¡ . q . . | . o . . q e . t . . . , . . " . f r

(Pr rubrayado es mlo).

4ftlculo 7238t Quedan absolutamente n-^\ibirros tortos

-

loa juegos de suerte y azar 1 Brrter^r-r.'éh.,¡¡sc par t,a!.eg
aqqel los en que el resultado artverso r:¡ f avorable de-
pende nrás de la euerte o el azar que del talento o ha*
bilirfad deI jagadorrt.

De estr¡s dos artfculos se despren4e claramente que
rlebe entenderlre por juegers permiüidos aquellos que no
son de cuerte y azarr siendo esta una rlefinici6n o ín-
terpretación auténtica del voeablo, su obligatorierfar!
y acataniento por todos es inrliscutibte"

Las conocidas máquinas tragamone¡las constituyen una
especie de los juegos rle suerte y -zar, porqqe en ellas
la expectativa ¡lel resultado rrepende nás ¿{e la suerte
o el azar que del talento o habilidad ¡lel jugartor. Tan-
to es asl esto que en el Decretc No. 143, expedido por
el Organo EJecutivo el 22 ¡le octubre rte 19b5., s€ spFo+
bd la Regoluci6n No"4 dictada por la Junta rte Control
de Juegos el dla 27 de septie¡nbre de t965, que estable-
ce eI Rsglanento fnterno aobre las operacioneg de lps
Casinog y tragamonedas gue operan en el territorio na-
cional . Y sabi.lo es que la explotaci6n ¿e juegos rte
suerte y azar sólo portrá efectu.arse por el Este.do pr:r
condr¡cto de la junta rte control de Juegos (V. artlculo
zJ6 ae'Ia Constitución Polltica y artfculo 1043 del
C911 i go l'i scal ) .

Es decir que las mitlt',i:ras tragamonerras no son aque-
l. los aparatos de juegoe mecánicoe permitirlog que el
Artlculo 75, numeral 30¡ de Ia Ley rO6 rte 19?jt fa-
culta gravar a los Municipios.

Por lo tanto, el Acuerdo No"1O1*3O i7r rre 12 de jrrnio
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de t98O r rl ict¡'"lo por etr Conse jo l'funicÍpal rre Cotón
y los Oficios lis.8q; iSoo'or) t9z* ¡* rB ¿e &gosto r{e
:g8u y 80 {5oo*or) 2ü?r de 2} de agr:sto r1e 198or di*
rigirtae por i a Tesorera Mr¡nicipal de Cción a los se.
ñores Gerentes rle Casinos rle Colén y Ministro de Ha-
cisnda y Tesoróe respectivamente, incurrieron en 1a
car¡sa1 rie ilegalit!ad rrenominada infracci6n li¿eral ¡¡e
J.r:s preceptos legalesr prevista en la primera parte
.{el" 8.rtf c¡:lo a6 ae la Ley 135 de 1943s reformado por
el ".,rtlc¡¡lo n6 de Ia Ley 33 Ae t9&6 que indica:

rrArtf.c:-rLc 16 "

Ei artlculo 26 querlarl aslz

lrcq _¡nq!-t o-e-sjle_ i L eg Al{d-acl 
-c-q¡qpl. 

e!C!-en t antg L e- :!n fr*g-
CION LITERAL !)E LOS PIII0CEPTOS LEGALES COM{] LA falta de
cornpetencia ."".."ti {nr subrayado eg nrlo

Esta infracción estimo que se ¡rrodujor porque los pre*
citartos actos (Acuerdo y Oficios) extendieron el alcan-
ce rtel artlculo fJ, ordina.I Jor rte la Ley 1o6 de 7973
rrás aI 1á ae 1o que contiene"

gl FoCer tribut¿rrie¡ es limitado pues n() p¡rede t¡¿ber
trj-b¡¡to si.n 1ey qr.re Lo establezca" liste es ull princj'*
¡rio qrre entre nosotros se recoge com{¡ una garantia fr¡n-
r{+mr¡ntal en el artlcuLo 4J ae 1a Cc¡rlstituci6n Pallticar?.

* SE CONSIDTRA

Serlan gravables por las Municipalid¿¡cles los apa-atos de
jreegos n¡eeánicos perrnitidos si se cumple con l"o aispuesto en.Los ar*
tlculos l2l+9 y 1438 del Cóaigo Ad¡ninistrativol s€ conclu¡re que no son
de suerte y a7,a/'r Cómo las tragamone{asottporque en e,I las 1a expeCt4*
tiva rtei resultado depende $ás de la suerte y azar que rtei. talonto o

h..rbilid¿itt rrel ;ugadortr, y en el territorro nacie¡nal Lns jucgos de suer-
üc: y a:rar, rre acuerrio con los artf cuLos 256 Ce I a Constitución Pot1-
tica y 1043 del C6¡igo Fiscal son explotados por el Estadc¡, constitu-
yendo tasa parafigcal

A perar rle las crÍticas de que son objeto no deja tie ser
un sistema conveniente de financiamiento pfrblico a falta de otros más
i¡r6ne<¡s ci por insuficiencia deI impuesto general o especlfíco' Ef es*
tado aprovecha la tendencia de las gentes a obtener una ganancia con
el mlnimo esfuerzo o costo para lograr determinarlos ingresos con fi-
nes saciales" La diferencia entre las entradas en los casinos y tra*
ganonedas congtituye la utilida4 due se destina a la beneficencla.

EI cargo¡ For tanto, no prospera.

= sji!,lL:!J g c:rj. G9_-

Sostiene el recurrente:

tr2o. nl articulo /$o orriínal. 28 ¡e 1a Ley 106 ¿e
1973, disPone;
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[A-rttcu]o ?ñ: Son gravable$ por los Ml¡nicipios lar
activi¿ades siguientes:

. "28" Juegos pernritidos.

9onc.eqtc¡.dp la Infraccióng Tal como stlcede con 1ainfracción a que se contra€ el punt* x** observamosgue 1a Ley 1CI63 de I rte octubre ¡e 19Tj, sobre régi.*
men municipal r no autoriza a los Mlrni.cipios a gravar
los jueg¡¡s rle suerte y azar. El artf cul e ?Tt r¡r4in¡l
28, ibleem, inrtica eon precisi6n restrict.iia que s6lopue'len cer gravarlos los ju.egps pelmii¡¡os"

A este respecto, nog parece di.spen4ioso hacer ñu€r,,érr
mente el esturtio de La def,inición de juegos permifi*
¡ros- Es valedera ra r{efinicién contenida en el artlcu*lo 1249 ¿et cóuigo Aaministrativo interpretado en c*n*cordancia con er artlcuro 1z3B ibf¿em a qr¡e r¡or refe-
ri.mos en el punto 1o.

En abundamiento al aserto de que las máquinas traga¡no-nedas están conslderar-ras como una eapecie ce los jue*
gor rle suerte y anar apuntamos que la junta ¡e Cont,rol
rte Juegos, €¡r su aüribución legal cle explotar estos jue-
goE en representacién del E¡ta<io, rlictE el RegJanentc, a*tinente a elJ'as, el cual fue aprobado pasteriormente por
el orga.no Ejecutivo merriante er Decreto r43, ,te zz rte oc-tubre rle 1965, citado anteriormente.

Ahora bien, aI establecer el gravamen a r{ichas máquinas,
el Consejo Hunicipal de Col6n viol6, en el concepto rteinfrapcidn ltteral, el artlculo /J, ordinal eg, ae la Ley
lO{i ¡e 1973t ya gue esre itrtículo finicamente facuJ.ta alos }lqnlcipios para gra\¡ar con innpuestos ros juegos per-
mitidosfrr y las ruáquinas tragamonedas, repit', son u¡tÍ¡especie de 10s juegoe rle suer ie '! a4a.r, ",ry" expl0taci6n
no está permitida a r.os particurares, sino exclugivamen*
te al Estado"

fnteresante es anotar el cambio operado por la dispori-
ci6n infringida en el tránsito legislativcr ya que enel artlculo !1, orrrinal 26, de la Ley g *e'tgS!, sotrrer6ginen municipal, ge geñaiaba que eran gravables por
Ios Mlrnicipioe con impuestos y contr-i buci¡neg los rrJr¡e-
goa permiticlog que no sean de suerte y azar?¡y J.uego dela Ley rO6 ¿e 1923t en su artlculo /!, ordin¡¡i A6, le
suprimid la parte que los calificaba ¡le ilsuerte y a.narr,querlando con ra redacci6n reproducída el. i.nicio <{e esteprrnto

AquelIa redacclén poCrá consirlerr¡rse
pienso que ei asf hubiera porsigt,irro
I'lunicipal de CoI6n no hubiera dictado
lidad se pir!eft.

l. edunri ante , pers
tal vez el ConseJo
el Acuerdo cuya nu-

= SE ESTUDIA a

-

arnónico de los Artlculos

= 91 =
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CE4 i so
1973 r
suerte

Arinninistrativo y Artlculo 75, or4inal
sr-' rresprer":de qr¡e el Hunicipic no puede
]" azar r cornü I r¡ son I as tragamori,+d as "

28, r{e la
gravar a loe

El c¿rrgc) prospore.

= TEITCER C'RGO

!)rce e1 recur'rente¡

t'3o. E.L artlcuLo t7 r ordinal 9, t{e 1a Ley tO6 ao
establece:

ttArtlgute 1? ¡ Los Conae jos llunicipaleg tendri¡
tencia exclusiva, para el cumplimientc tte lag r
tes funciones. €.,.

¡.,.. 9" Establecer impuestosr contribuci
tas,, rlerechos )r ta$as1 ¡le cc¡nfo¡mld_ad-_goq _Lagl
ra atender a loe gaetos tle la arlrninistraci6n,
e inversiones munic:]. pal estr
(¿t subrayar{o es mio} 

"

Cgncente,r!e le--Inf{_acciÓg: La infracción ¡{e estr tú F----7. ¿sic'ón tami¡íén Io es el l.iteral , porqu(: af ¡ictr-*r:i
Acuerrlü inpugnario eI Consejo l,iunicipal de Col6n y ¡,'*-
rigir los Oficios cuestionartos 1a señora Tesorer¡ *
cipal rle ese Distrito, 1o hicieron con olvido ac !lffi
el1a, la di"sposici.6n detérminae Prreg no existe lcy lt',
autorice al Consejo ltunicipal deL Distrito ¿e Cottr *
gravar 1as máquinas traoamonedaBtr¡

= SE ESTUDIA =%

De confor¡nirlad con 10
rlinaL gr de la Ley 106 ae t9?3r
se requiere que est.6n previstoe
la mencionada dispoeici6n legal,

prescrito en eI Artleulo 1/, lr-
para egtablecer tasae o inprcmun,
en la Ley. De esta n¡anera sc r.ldüifi

pr¡es no exiete 1ey que autor:!ñ
¿e Col6n a gravar tras máquino:el Consejo Municipal tlel Distrito

tre.gamoned as.

El cargo¡ pof tantou proapcra"

CAIIGO== CUARTO

Sostine el recurrente!

tt&r)" E]. artículo 1O45 rlel Cód igo Fi¡-:ca1 r{i s¡ra¡¡¡q;;

ttl,a Junta de C<¡ntrol de Juegos en representacién dei
Estado asume la explotacién rle juegos ¡e suerte y a-
zat, y rte las activitJa<tee que originan apuestas en
beneficio exclusivo del Tesoro Nacionatr. Fara tal c-:-
plot,aci6n corresponderá también a esta Jrlnta nombrer
sus empleados o rtelegar esta función €n un eraplezrr>
.le la Junta que tenga a su cargo la Gerencia de al-girn establecirr¡iento .re Juegss s ¿a i-puestasl"
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-:"S".1t. de i" 'n¡f : Este arilcuLe se enc.-rer.tra
er: ei Tf tul.c iYl , "DeI pr.raucto r{e ios Juegos '{e suer-
1c y azar ); de ias ect;.virrades iue cri3i:-,er apuest.is'rl
r¡e erL Libro Cr_¡art¿r ¡lei C¿r¡igi .ii:scai- c_ue t,-¡,.¿ r: _:,;
il,:puestos :r' r€tnf,ais ..ei Jeil¿.¿4. Esta-b,1ece iiue i ¿¡ Jur.'t'a-
¡¡e Üontro-.i" ¿{e -TuegúS. en repl-{-:si€rnt-¿ci3r' '!e; Estarr.r, !,-
su*e itt e:'r¡.r1cr,¿lc,i 7n ,rq ;iUegos rr,: Ej.,-I,¡]i'i¿ y j-r-,-;f J.: rre las
ectivi.d¿¡rres qu€ orj-g.;.nerr ápuestas err ut:y-lefj.cir.: r',.'.ct,:si-
vo del lesc¡r-o idacional. {ff subra.y¿ir:o es y'lct).

O sea que, en e} repar'to rie las f.r¡e¡¡tes .te i.r,gresos,
l¿, !.ey fta.llspuestü que los beneficios,{e esios jrre-
Eoc sean reó1o " f¡nicarnente, Ce)" Sr:itado " Aeini¡rmü en e*
se rep¿¡-rto de 1a fuertes.-{e ingresos 1..: Le''; tfJti ¡a 19-
73t ha especif-ica¿lo cuáles son -1 as q¡¡e cor!"ellpünrren a
Ios l'funicipios' Ust,as se pue¿l€n:ipreciar en cI Ti,tr.lio
II ibidemr eue tr¿ta ¿1 e la Fl¿lcienda ilurricipeL, gobre
tor{o en sus artlcrrlos /2, 73¡ ?lr, ?5, 76 V 77 -

De al 1l que cuando el Ácuerrlo ii.,r:ugrta<l r: ür¿ive I.as n¡á-
quinas tragarnoner{agi y ¿rutor¡::: ¿¡ ó. 1a llle.'sarrrr*, I{'trunici-
pal a cobrar eI imptresto que rreb¿¡rí:r n¿¡.i't¿ir al I'iunici-
pio de CcrIén todas iag ¿rci,ir,'i.dr'd.is n'ú' juegc -v tvr.r, está
violando, en eI concepto rte iníraccil,rn iiteral , eI trans-
crito artlculo 1üís5 11 e1 C6,*í.go i': cc.rr3", Ie,r'riue actuE con
olvirto o desconociruient,o AeI ¡ri-etqo..

Torro lo antef ior nos lleYa a rei *Let':ii-rrs c ¿re r:1. i.ci.,err,'r¡¡
No.1O1.-30*1/, de 12 de junic de 1!í:,i), dj.ctádr':or *1"
Coneejo Municipal rte CoI6n cs iLcgli yr [.ri}r c,:r!isecriSxr-
cia, tanbién lo ñon los tif j,cios rrc i.a sef.'cra 'jle gerer¿,
Itos" 80 (5oo-or) r94 ¿e rB ¡e ¿';ii.rsi:':, {yE jt)ii(i }'8'i} t5riü-
01) 2O7 r de ese mismo rn€s $ ;iíio e rtre6r: g;or i ¿i. .:üei so*
l ici to que se haga 1a dec i arec 1$s¡ ¡rt d í¡l .r"" .

SD ESTUili¡¡ =

El Legislador ha. rlispuesto exi)roga¡n{:¡'rtÉ} crr:* 1t¡*¡ t:enefi-
cios de los juegos .{e suerte y az,ar ccrrecponde úvric¿¡rrerlte ¿¡.!. Ssta:ro.

En congecuencia, el llunicipio no puerte plirrticipar de esos
beneficios por me¡lio rre graván¡enesa

Funrtándose en el artf culo 1045 r!el Cí:ttigo ¡i'iscaI I conside-
ra la Sala los beneficios en eses activiriarles na i-rclr.rye a los Muni-
cipios r ya gue dicha disposicidn se refiere exclrlsiv¿rnente al Tesoro
Nacional.

El cargor por tanto, no prospera"
Se inpone acceder a 1o impetrarto.

Por las razones expresadas 1a Sala Tercera (Cont,encioso-
Ar!¡ninistrativo ) ne f a Corte Suprema, administrando just, ici a en norn-
bre de ta Rcpública y por a.utoridar! de la Ley, DECLARii que es nulc,
por ilegal r Y Por Io tanto carece de valor alg{¿nor eL Acuerrlo lr:. ioi-
30-17 ñe 12 de junio de 198O, experlirto por el Ccrnae jc Munic ipai ie '-t-
16n, y que es nulo r por ilegal e el cobro contenirlo en eI C f : c:c !."o. Í*I
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i) 1;ri rre 18 de agosr. de tJtO, rte.la Tescreria tiunicipal de
dlrigirro a1 (lerente ¡¡e ics'laSj!-!os,re Coió¡ ratri:icartc, pOr el
\c"8O (iCC-Cr) 2C? ¿e 2t ¡.e e.l 3-r+_c ¡¿ i98i, d!,.-igitto al señor

ro rle HaCien¡a. y Tesarri).

CCPIE:SC Y NOII FIQI;ESE

i.i¡dc.) PEDR() l'lonE:to c. (F¿o") Lno SANTIzcl
lES. (F¡o" ) ¡¡¡tr¡l ,r S¡'íALL" Secreraria" -

P" (r'nor,) Hlc¡Rro vAL-

',,J-C
-oio.*¡
C'-icro
l.!nt -=.

RECUNSO NE EASACION LABORAL INTEI?F'{.I¿STÚ ¡JOR
',i;iE, AFAiIICIO y SHIRLEy", Eti REpRIiSDNTACf ON
5.A, eONT[iA Str¡,iTE]'iCIA bE 22 DE OCTt.]t]Rti nE
Piiíilün R'd ?ITABAJO_ I ÉN EL piiüttiso LABü¡iALy
=VS- TAT,L¡IR JATIYA Y CIAJ S"A" {UNC,ISTRADO

LA F'TÍiIiíA FOREI{SE IISU*
pE TALLEII "IATIVA Y ClAl

lgst, $IiL TírIüUNAL SU-
I}E}iüTiIIO }IAYÜIiCA Y OTROS
PüI,IENTE: RICARüO l¡ALDES) .

V I g-T

CO}üTENDIO JURIDICO =

SENTENCIA,' SE CASA PA¡?CIAI-MENTE" il0ft tAi{TO.; SE ltl0DI-
r..ICA ABSOLVIDNDO A LA SCIT;]¡'ÜA9 ÜE}. I,.AGC} ÜE SALAiiroS,
INTEITESÉ)S Y TIECARGOS. SE CC}¡FIHI'íA EI{ LO Di'J.iAS .

CORTE SUPREI'1A TJE JUSTICIA. S.ALA TERCF)RÁ " I J.ABORAL ) " = P.i:.. .i\:¡.. V:I\¡I -
OOS $N DICIEI'íBT{E DE MIL NOVECIE¡'íTOS CCI.¡}IT';TA Y UÑO.=

_OS*¿

La firma de abogados Sucr¿, ,rpa.rici.t: v Shrri;:;;, apode-
rarla .le la empresa Taller Jativá y cr;.-, i.A., na rnL3rpuesto recur-
so 11 e casacr6n inpugnanrlo la Eentencra aei 22 ae o;ruore de 1981r
dictarla por el Tribunal Superior.re lrata;tr en ei proceso cornún ia-
boral que en contra rle gu representarra Dromovi.eron lle¡r¡eirio I'layor-
c&s Pablo Polo, llarla V. de González y otras.

La sentencia que ha sido recurrir{ a mod i f icó J. a que se
¿ictó en la primera insiancia y aordenó a la enpresa rnencionada a
pagarle a Ios nueve trabaJadores demanfiantes 1a surfla ¿e &.4.345.5),
en concepto de mea y meqlio de salario, indemniaaci6n, déci"ro tercer
mes¡ r \racaciones y' I as proporcinnales, ¡nág recargús e i¡-rtereses, a'o-
solviéndo.1 e del pagü de las pri¡rr;i-q de antígüedad I t, " L:r¡r:,r¡ t¡. Las cc.s-
tes para ambas ir¡stancias se fi jan en el 20g6 ae .L a conaena.

Se piae er¡ el" recurso propuesta que sea revoc."da en to-
das sus parte Ia gentencia impu{rnada yr er¡ su lugare sea absueita
1a empresa tle las presiacíones demandadas"

En el recurso se le atribr.lyen al. feilio Las vioLaclor'.e3
¡re I"o¡,,numerales 1, 2, 3 y t2 del srtícu.l"a 223 )¡ los articul.cs ¿'i

= p&, =
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